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En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Conten·
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a-VV. \l.
Madrid, 22 de octubre de 199O.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.
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28728 ORDEN de 22 de octubre de 1990 parla que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña en el recurso contencioso-administrativo 584/1989,
promovido por don Carlos Perulles Blázquez y otros.

Ilmo. Sr.: La Sala' de lo C~ntencioso.:Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Cataluña, ha dictado sentenCia, con fecha 27 de
abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
584/1989 en el que son partes, de una, como demandante, don Carlos
PeruIles Blázquez y otros, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
--para las Administraciones Públicas de fecha II de abril de 1989, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
12 de enero de 1988, sobre minoración de la pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña (Sección
Segunda), ha decidido desestimar el presente recurso, sin expresa
imposición en costas.» .
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Administrativo impugnado, desestimando, por tanto, el recurso conten·
cioso-administrativo interpuesto, a nombre de don An$el Miguel
Gonzalo, contra dicho acto, consistente en la Resolución dIctada, con
fecha 2 de marzo de 1989, por el Director general de la Inspección
General de Servicios de la Administración Püblica, que declaraba al
mencionado recurrente en situación de excedencia voluntar'ul respecto a
la actividad secundaria de las dos que venía desempeñando en el sector
público de la Sanidad. Ello, sin imposición expresa de las costas
procesales devengadas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en Jos artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 22 de octubre de I990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. '

limos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de
Servicios de la Admimstración Pública.

ORDEN de 22 de octubre de 1990. por la que se liispone la
publicación para,general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contencioso-adminiSlrativo 475/1987, promo
vido por don Juan Salmerón de Diego.

Ilmo. Sr.:' La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid. ha dietado sentencia, con fecha 27 de
abril de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
475/1987 en el que son partes, de una, como demandante, don Juan
Salmerón de Diego, y de otra como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones PUblicas de fecha 6 de octubre de 1986, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de

BüE núm. 284

-ORDEN de 9 de 'octubre de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten·
ciosa.Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo
3.142/1988. promovido por darla Elisa Lodos Rodríguez.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de
mayo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
3.142/1988, en el que son partes,. de una, como demandante, doña Elisa
Lodos Rodríguez,' y de otra, como demandanda, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado eJel Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las A~ministraciones PUblicas, de fecha 20 de septiembre de 1988,
que desestImaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución
de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de
fecha 18 de mayo de 1988, sobre pensión de orfandad.

'La ~rte ,dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCiamIento:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por doña Elisa
Lodos ~odríguez, en su propio nombre y representación, contra la
ResolUCIón de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra.
ción Local de fecha 15 de junio de 1988. confinnada en alzada por
Resolución del Ministerio para las Administraciones PUblicas de
fecha 20 de septiembre de 1988, debemos declarar y declaramos la
disconfonnidad de las mismas con el 'ordenamiento jurídico, anulándo
las en consecuencia. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
éonformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento, en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de octubre de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. .

lImos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.

28727 ORDEN de 22 de octubre de 1990 por la que se dispone la
publlcaclOn para general conocimiento y cumplimiento det
faflo t!e.la sentencia dictada por la Sala de lo Contenciosa.
Ai!"!lmstratlvo del Tribunal Superior de Justicia de La
RlOja, ~n el recurso contencioso-administrativo 59/1989,
promOVIdo por don Angel Miguel Gonzalo. ,

1I~0. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
~upenor de Justicia de La Rioja ha dictado sentencia, con fecha 19 de'
Juho de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
59/1989. en el que son partes, de una, eomo demandante, don Angel
MIguel Gonzalo, y de otra como demandada, la Administración General
del Es~do. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El CItado recurso se promovió contra' la Resolución del Ministerio
para .I3:s, Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
repo~I~Ion Interpuesto contra la Resolución de la Inspección General de
ServICIOS de la Administración Pública de fecha 2 de marzo de 1989
sobre incompatibilidades. ' ,

La ~rte ,dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronUnCIamIento:

. «Fallo: A virtud de todo lo expuesto, fallamos que, rechazando
mtegramente la demanda, debemos declarar ajustado a Derecho el Acto

En su virtud, este Ministerio para las AdministraCiones Públicas, de
confonnidad con lo 'establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 9 de octubre de 1990.-P. D, (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García. ,

Urnas. Sres. Subsecretario 'y Director general de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración Local.


